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ANEXO II

COMISIONES DE VALORACIÓN DEL CONCURSO DE TRASLADOS

(03/31.145/06)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

101 ORDEN 7966/2006, de 20 de diciembre, de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se con-
vocan para el año 2007 las subvenciones a empresas arte-
sanas de la Comunidad de Madrid

El artículo 26.1.1.15 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Co-
munidad de Madrid la plenitud de la función legislativa en materia
de artesanía dentro de su ámbito territorial, efectuándose el traspaso
de funciones mediante el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio.

En virtud de estas competencias, se dictó la Ley 21/1998, de 30
de noviembre, de Ordenación, Protección y Promoción de la Arte-
sanía en la Comunidad de Madrid, que tiene por objeto el estable-
cimiento del marco legal adecuado que contribuya a la promoción y
desarrollo del sector artesano de la Comunidad de Madrid en todas
sus manifestaciones.

En este sentido, el artículo 12.2 de la citada Ley 21/1998, de 30 de
noviembre, establece que la Consejería competente en materia de ar-
tesanía establecerá las ayudas y subvenciones que considere más
oportunas para la promoción de la artesanía, con el fin de favorecer
el desarrollo y potenciación del sector artesano madrileño, su promo-
ción y protección y el acceso al ejercicio profesional de la actividad.

Asimismo, el Decreto 61/2003, de 21 de noviembre, por el que se
establece el número y la denominación de las Consejerías de la Co-
munidad de Madrid y el Decreto 115/2004, de 29 de julio, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía e
Innovación Tecnológica, atribuyen a la Dirección General de Co-
mercio, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, las
funciones de ordenación, promoción y fomento de la artesanía ma-
drileña.

Con fundamento en lo expuesto y para conseguir estos fines, la
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, a través de la
Dirección General de Comercio, dicta la presente Orden de convo-
catoria de ayudas para el ejercicio 2007, de acuerdo con las bases re-
cogidas en la Orden 8968/2005, de 22 de diciembre, de la Conseje-
ría de Economía e Innovación Tecnológica que determina las bases


